
:: E. C.
BILBAO. La patronal vizcaína Ce-
bek considera que ni empresarios ni
trabajadores deben padecer las con-
secuencia de los fallos judiciales
«contradictorios» que se están pro-
duciendo sobre la ultraactividad,
una situación que crea «inseguridad
jurídica».

No cree aceptable, además, que
esta situación «tengan su origen en
opiniones de que la reforma es in-
justa o en hipotéticas consecuen-
cias negativas que no compartimos»,
según expuso su director del Área
de Relaciones Laborales, Mikel An-
dérez, en la jornada sobre ultraacti-
vidad «¿Están los magistrados apli-
cando criterios voluntaristas?», que
ayer celebró la patronal vizcaína.

Mikel Andérez hizo un repaso a
casi 50 sentencias dictadas sobre ul-
traactividad desde el pasado 7 de ju-
lio de 2013, centrándose especial-
mente en aquellas de los juzgados

de lo Social vascos y por la Sala de lo
Social del TSJPV.

Así, puso de manifiesto las «con-
tradicciones» existentes entre algu-
nos de los pronunciamientos judi-
ciales analizados, incluso entre dis-
tintos magistrados de un mismo tri-
bunal. Recordó, en este sentido, que
en Cebek comparten plenamente
la afirmación de los jueces de que la
aplicación de la ley debe ser justa.
«Precisamente por ello, en ningún
caso deben confundirse las conse-
cuencias de su aplicación con la apli-
cación justa de ésta. La interpreta-
ción de la ley no puede llevarse a
cabo desde las consecuencias que de
ella puedan derivarse, ni mucho me-
nos contradiciendo su tenor literal.
Ello supone ir más allá de la volun-
tad del legislador, con la finalidad
de poner remedio a tales consecuen-
cias. Y eso, en nuestra opinión, ex-
cede de la competencia de los jue-
ces», señaló.

Cebek rechaza las sentencias
contradictorias sobre la
ultraactividad de convenios

:: JULIO DÍAZ DE ALDA
SAN SEBASTIÁN. El grupo ar-
gelino Cevital, que pretende ad-
quirir los negocios viables en
Euskadi de la quebrada Fagor Elec-
trodomésticos, sabe del impacto
que ha supuesto en el Alto Deba
y en todo el País Vasco la caída del
fabricante de Arrasate, por lo que
detalla en los primeros párrafos
de su oferta su vocación de inver-
sor serio, al tiempo que se aleja
de la figura del mero especulador.

«Invertimos a largo plazo, te-
niendo como objetivo la creación

de un campeón industrial regio-
nal, e incluso mundial, y sin una
obligación de reventa de la socie-
dad después de determinados
años, como un fondo de inver-
sión», asegura. «La historia de
nuestro grupo demuestra su vo-
cación de desarrollo de negocios
a largo plazo», insiste ante las re-
ticencias locales de posibles ope-
raciones de los denominados ‘fon-
dos buitre’.

El proyecto permitirá «mante-
ner dos instalaciones en España
y preservar los conocimientos y
experiencia industriales presen-
tes en el País Vasco, garantizan-
do la continuación de las activi-
dades de grandes y pequeños elec-
trodomésticos», resalta el docu-
mento. En el plazo de un año, la
oferta de Cevital permitiría la con-
tratación de al menos 300 perso-
nas. El objetivo a medio plazo es
reunir a 450 empleados.

Cevital se define
como inversor
«a largo plazo»,
alejado de los
‘fondos buitre’

Critica la inseguridad
jurídica que generan
tanto a los empresarios
como a los trabajadores
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